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del E- 
  

ONSTITUCION DE EOMPANÑIA ANLA cuador, hoy,dÍía 
  

"ALMON DEL ECUADOR 5. A.” lunes, veinti- 
  

Formada nor: Econ. Alfonso Hernández 
siete de agosto 

  

U 

Cevellos; Ledo. Lluis Villegas Y., Ledo. de mil novecien 
  

“Abelardo fernández Báez, Sr. Alejandro tos ochenta y - 
  

  

  

  

  

Burbano, Sr. Luis Molina y Srta. María cuetro; ente mí 

£le Garrido. 
lena La octor Jorge Ca 

CAPITAL SOCIAL: S/. 1'020.000,00 nos Delgedo,No- 

DÍ 38. copia tario Vécimono- 
  

  

tón, señores: Economista Alfonso Hernénrcez a comperece los 
  

señor Luis Villegas Y., casado; 
Cevallos, casado;/ Licenciado Abelardo Fernéndez déez,- 
  

soltero; ejendro Burbano, cesado; señor Luis - 
  

Molina, cesedo; y, señorita Mería Elena barrido, soltera 
  

ceda uno por sus propios derechos. Los comparecientes - 
  

son ecuatorianos, mavores de edad, domiciliados en esta 
  

+ 

ciudad, leosalmente cepaces para contratar,obligarse, y 
  

ejercer el comercio, a quienes de conocerles doy fe; y, 
  

dicen: Que elevan a escritura pública el contenido de le 
  

minuta que me presentan: "SEÑOR NOTARIO: en su registra 
  

de escrituras públicas a su cargo, sirva 
  

de constitución de compañías anónima.en arreglo a las es- 
  

7 tioulaciones de las 1usuleas: PRIME Fr A e siguientes cl 
  

COMPARECIENTES: Comperecen sl otorgamiento de la pre- 
  

sente escritura les siguientes personas: Economista Al« 
    fonso Hernández Cevallos, cesado, domiciliado en esta - 

se incorporar url:   
  

t
a
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ciudad de Quito; Licenciado Luis Villegas Y., cesado, do- 

míciliado en este ciudad de Juito; Licenciado fibelarco 
5 

  

iciliedo en esta ciuded de - a
 

O 3 p Fernández Béez, soltero, 
  

Quito; - señor Alejendro Bu H e eno, casedo, domiciliado en 
  

esta ciudad de Quito; señor Luis Molina, casado, domici pro. 

  

liado en este ciudad de iuito; y, señorita María Elena 
  

Garrido, soltera, domiciliada en este ciudad de (uito;- 
  

todos los comparecientes son de nacionalidad ecuetorieana, 
  

leoalmente capaces para obligerse, contraer y concurren 

  

por sus propios derechos.- 5E£GUNDA.- VOLUNTAD DE 

CONSTITUIR: Los comperecientes manifiestan su volunteo 
  

2 

constituir, como en efecto lo hacen, une compañía anó- 
  

+
 

m ño
 

1 nima bajo las normas constantes en le ecurtoria- e 

  

nas y en los presentes estatutos. TERCER A. Es- 

TATUTOS SOCIALES: Esta compeñía se regirá por los si- 
  

a 

guientes estatutos sociales: £ AP 17TULO0 pre I- 
  

  

MER D,- DENOMINACIÓN, NACTONALTIDAD, DOMICILIO, OBJETO 
  

SO2CTAL DE LA COMPAÑIA, - Artículo PRIMERO. Lon el nom- 
1 

  

0 bre de ALMON pEL ECUADOR S. A., se constituye en la clu- EN
 

  

capital de la República del Ecuador, una - dad de Quito, 
  

sociedad enónima que tiene por objeto social la fabrica- 
  

el 

ción de: Pulimentos, betunes, ceres en general, esmeltes 
  

velas, fideos, alimentos, productos químicos en neneral, 
  

así como su venta, importación y exportación y cualnuien 
  

otre rama de lícito comercio referente al objeto social. 
  

» - . » “ e 

Pera el cumplimiento de su objeto, la sociedad podra Ted 
  

lizar toda clese de actos y contretos permitidos por las 
    leyes, de cualquier clase mue éstas seen, y nue tengan y E —   
  

    

E
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Cm
 

lación con el mismDe-- Artículo SEGUNDO. La sociedad es 
  

a . . q , . . . 

de necionalidad ecuatoriana, téndra su domicilio prin- 
  

cipal en le ciuded de Quito, fcantón Quito, provincia de 
  

Pichincha, pero podrá esteblecer sucurseles y agencias - 
  

dentro del territorio nacional y/o en el extericr.- Ar- 
  

/itculo TERCERD. La compañía durará cincuenta años, con- 
  

y 

tedos a partir de la fecha de inscripción en el Regis- 
  

tro Mercantil de la escritura de constitución, pero este 
  

on1azo nodrá prorrooesrse e incluso podrá disolverse -*-ee 
  

curia la compañía entes del vencimiento de dicho plaz 
  

nor imposibilidad manifiesta de realizar el fin social, 
  

por la pérdida de las reservas y de la mitad o més del 
  

capital social, por resolución de la Junta General de Ac 1 

  

cionistas, por traslado del comicilio a País extranjero, 
  

por resolución de la Superintendencia de Compañías, por 
  

quiebra y por reducción del número de accionistas a men 
  

de cinco. Se observará en cada caso las disposiciones 
  

de la ley de Compañíes y por lo previsto en estos Es- 
  

_tatutos.= DAPITULO SEGUNOD.D.- DEL CA- 
  

PITAL Y DE LAS ACCIONES.- Artículo CUARTO. El capital 
  

/dividido en mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
social de la compañía es de un millón de sucres/cada u- 
  

na, numeradas de cero cero uno (001) a un mil (1.000) 
  

inclusive. Los títulos o certificados de acciones se - 
  

expedirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
  

Compañías y podrán representar una o més acciones. En 
  

0 lo que concierne a la propieded de les acciones, traspa 
  

so, constitución de gravémenes, pérdidas o deterioros se 
    esterá a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Les atc-    
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ciones serán inscrites en el Libro de Acciones y Accionis- 

  

tes en el que se registrarán todes les trensferencieas 

y modificaciones relativas ea la propieded y derechos de 
  

estas mismas acc e Ceda acción da derecho a voto en 
  

  

  

proporción a su valor pagado. Cuando se trate de emisión 

de acciones por Causa de aumento de canitel, cada acclor 

nista tiene el derecho de suscribirlas en proporción a 
  

les acciones que DOSeaes- CAPITOULCc TERCOE- 
  

  

R D.- REGIMEN NORMATIVD.- Artículo QUINTO. La compa- 

3
 ía estará gobernada por la Junte General de Áccionista ¡de
 

  

y administrada p or el Presidente, el Directorio commuesto 
  

de cuatro miembros a saber: Un Presidente, un fAdminis- 
  

trador y dos Directores y el Gerente peneral. El Presi- 
  

  

dente del Directofrio lo será también de la compañia.--- 

Artícul SEXTO... La Junta Ceneral de fecionistes legel- 

mente convocada y reunida es la autoridad méxima de le 
  

compañía, con am plios noderes pera resolver todos los - 
  

asuntos relativos a los negocios sociales y pera tomer 
  

las decisiones que juzgere convenientes, en defensa de la 
  

misma.s- Artículo SEPTIMO. La Junta General de Áccio- 
  

nistes se rige en su ecrganización, funcionamiento, atri- 
  

buciones privativas Y e la Junta y más aspectos por les 
  

pertinentes disposiciones legales y en particular por 
  

  

  

el nérrafo ocho de la sección SEXTA de la Ley de Compa- 

ñías, inclusive respecto de la forma, auórum y época 

de convocearlas.- Artículo DETAUR.- PRESIDENTE: El Pre- 
  

sidente de la comp añí ano necesesriamente deberá ser aca 
    cionista de la misma     y será designado por la Junta Ge- 
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neral de Accionistas por el período de cuatro años, pu- 
  

Yours 

  

  

. , . - . r . . 

diendo ser indefinidemente rerlegido y tendra las s1guie 

tes etribuciones: e) Presivivt les sesiones de las Jun; 

tes BRenereles de Accionistes y del Directorio, y hacer - 
  

ennvocatorias corresponriientes pora dichas sesiones; 
  

-b) Dirimir cuendo heya empate en sesienes de Directorio; 
  

c) Suscribir conjuntemente con el Gerente General los ce 
  

tificados provisioneles por el aporte de los eccionis 
  

  

  

  

  

  

  

  

tas y los títulos de acciones emitidos;  d) Firmar las 

ectes de las Juntes Generales, conjuntamente con el S5e- 

cretario de la misma; e) Firmar los nombramientos de Ad 

ministrador, Directores y Gerente Generel desionedos por MN 

la Junta General de Accionistas; f) Ejercer le repre- EN 

sentación legel, judicial y extrajudicial de la compa- AN 
/ 

ñía, conjunta y/o separadamente con el Gerente General ? 

3 0 
de ta compañia; 9) Abrir, movilizar y cerrar cuentas - 
  

e 

corrientes, emitir chegues, ecepter, endosar y negociar 
  

oiros, pacarés, tode clese de documentos cambierios, nom 
  

brar y despedir empleados, fijándose sus sueldos y atri- 
  

¿bucicnes, firmar contratos pedidos y en definitiva, com- 
  

prar y vender bienes muebles e inmuebles de la sociedad; 

  

realizar cuento considere necesario para 
  

rrollo de las ectivideades sociales, cumplir les decisio- 
  

-nes de la Junta keneral de Accionistas; elaborar el íin- 
  

Forme general y el Balance que deberá presentarse anual 
  

mente a la Junta Generel Ordinaria de Accionistas y en 
  

fin ejercer la representación de la Compañía en todes 
    las necociaciones con terceros   con olenas facultades,oDa- *: 
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 DN
 ectuar en defensa de los intereses de la misme.- Ar- 

+ículo NOVENO. DIRECTORIO: El Directorio de la comneñí 
  

estará compuesto por el Presidente, el Sdministrador y 
  

dos Directores desionedos por la Junta beneral de Ac-= 
  

cionistes, quienes tendrán voz y voto dentro del mismo.- 
  

Los miembros del Directorio serán desionedos por un pe- 
  

ríodo de cinco años por le Junta General de Accionistas, 
  

nuc“iendo ser indefinidemente reeleoicos. Los miembros 
  

. 

del Directorio pueden ser o na Accionistas de le Compa- A
 

  

7 

ía. Les fecultades del Directorio serán: a) Estanle- Mi
 

  

) 2. 2s de políticas económica y admi y ps
 

ca
 cer leas normas Cener a 

  

nistrative de la compañía con todes les etribuciones señ 
  

laedas a los Administradores en el 2óPITULO NOVENO de la 
  

Sección SEXTA, de la Ley de Compañias; b)> Ejercer las 
  

. : £ , . A 

atribuciones del órgeno méximo de lo compañla, con excep 
  

ción de les que la Ley esteblece pera lea dunte fenetal 
  

de Accionistes específicamente y con tocas las limitecio 
  

nea establecidas en estos Estatutos.- Artículo DECI- 
  

MO. EL ADMINISTRADOR: Son funciones del Administredor: 
  

a) Lumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, e 
  

tatutarias les emanadas del Directorio de la Com añía: p ; 
  

b) Firmar el nombramiento del Presidente de le compañia. 
  

Artículo UNDECIMO. EL Gerente GENERAL: Pera ser Ge- 
  

rente General de la Compañía no se requiere ser accio- 
  

Junte Leneral p
a
 

O nista de la misma. Será designado por 
  

de Accionistas por el período de cuatro eños, pudiendo 
  

ser indefinidemente reelegido. Son atribuciones del Le 
      rente General: e) Ejercer la representeción legal, ¿ju- 
 



  

NOTARIA 19: 

r. JORGE CAMPOS D. 

   

     

un  NOTAR1O0 

u
 

Dr. Jorge Camposz 

e 
O, Qs 1 

€ O 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

47 

18 

20 
2 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

dicial y extrajudicial de la compañía conjuntamente y/o 
  

cpnrradamente con pep] Presidente de la comnañía,- hd) A- 
T y   

brir, movilizar y cerrer cuentas corrientes, emitiendo - 
  

los chenues correspondientes.- c) Suscribir a nombre de 
  

la compañía escritos jucicieles y extrajudiciales.- ad) 
  

“Representar sa la compañía ente los Organismos Oficiales 
.- 

  

del País; e) Encergerse de la conpra y venta de produc 
  

tos referentes al objeto social de la compañia; f) Ac- 
  

tuar como ecreterio en les Juntes benereles de Áccionisp- 
  

tas, firmando junto con el Presidente de la Compañía y 
  

del Directorio las actas correspondientes.- 09) Suscribi 
  

conjuntamente con el Presidente de la compañíe y del - 
  

Directorio los certificados provisionales por el aporte 
  

de las acciones y los títulos de acción emitidos.-- Ár- 

Ln
 

1 
p
a
 y 

  

tículo DECIMOSEGUNDO.- La Junta beneral de Accionistes 
  

nombrerá cada año un vomiserio Principal y un suplente. 
  

> 

Los Comisarios se reolr Q
s
 no por las disposiciones del P-á 

  

rrafo Décimo de la Sección Sexta della Ley delompañías.- 
Jl 

  

Artículo DECIMOTERCEROD.- La Junta General de Accionista 
  

decretará el reparto de utilidedes con arreglo a las nor 
  

mes de los artículos doscientos veinte, doscientos trein 
  

ta y nueve, trescientos cuerenta y más pertinentes de le 
  

Ley de Compañías.-- Artículo DECIMOCUARTO,. De las uti, 
  

lidedes lícuidas obtenidas en cada ejercicio económico 
  

asionará un diez por ciento para former el fondo de 
2d 

so
 

0 

  

reserva legel hasta nue éste _ alcance por lo menos el - 
  

cincuenta por ciento del capital social.- El remanente 
    DN

 

sue quedare, si la Junta no dispone lo contrario, ser    
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distribuido entre los accionistes e> concento de dividendos.- 

Artículo DECIMOQUINTO. En ceso de disolución y liquida ee 

  

ción de la compeñía no hatiendo oposición entre los ac- 

  

cionistas, asumirá las funciones de Liquidador el keren- 

te General; de heber oposición e ello, la “unta Leneral 
  

nombrará uno o más linvidadores y señelerá sus atribu-     

  

ciones y deberes. La liouidación «se hará con arreolo 

a las normas legales pertinentes. £ AP 1TULO - 
  

CUARTO. SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL: Los ac- 
  

cionistas fundadores de le compañie declaran que el ca- 
  

pitel social de le misma es de un millón de SucTes .... 

  

(S/. 11000.000,00), ha sido suscrito y pogedo en su to- 

  

  

talided de la siguiente Menea: TIT 

l NUMERO CAPITAL CAPITAL 
CCIONISTAS y an a 

ALCIONISTAS ACCIONES CAPITAL PAGADO PAGADO 
  

en NUME EN ES SISCAR GS.  SUSCI ] > SUSCRITAS SUSCRITO RARTIO PECIE 

Econe Alfonso Her- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

néndez C. 970 -970.000,- 610.000,- 360.000,00 

Ledo. Luis Villegas 5 5.000,- 5.¿000,- E 

Ledo. Abelardo fFpr- 

nández Da 7 7.000,- 7.000,- e 

Sr. Alejandro Burba 

no 5 5.000, 5.000, == de ==> 

Sr. Lluis Molina 5 5.000,- ELNDD,- adorno 

Srta. María Elena 

Garrido 8 8.000,- 8.000,- e eo 

1.000 11D000.000,- 640.000,-  360¿000,- 
  

Además, la Junta General de Accionistes, ha aceptado los 

    bienes muebles que el economista Alfonso Hernández C, a-   
 



  

NOTARIA 19*: 

Tr. JORGE CAMPOS D. 

  

19 

18 

16 

17 

18 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

la COom 
mo 

nañía; los mismos que comprenden: 
  

movil de color vino, marca Chevrolet, modela mil 
  

Y tos sesenta y ocho, tipo coupe, con mo 
4 

tor numero 
  

3951808, m - : ¿de 
atricuiea do en Pichincha con e 1 número 196986,nú+ 
  

mero de lacas PE C-154; avaluado por My
 

los dem socios - a 
o 

  

¡e excepción del eportante, en Ja conti dad de TRESCIENTOS 
  

MIL OSUDRES, Tn i ge le dan 
, 

derecho a tres ciente cciones 5 0 y 

  

de un mil SucTEes ceda una; no temnié CA rr; i n aporte a la com- 
  

nañia: tres ( » 
. escritorios metálicos Z 

Ad y un erchivador me 

  

tólico, svalú Ss o realizado por s demás t con excep 
  

1 0 oL£ o aportente, en la cantid a p
a
 ad de sesenta mil 

  

o
 

rú
 den derecho a sesenta a cciones de un mil 

  

sucres ceda na. El aportente, econom 
. 
is ta 

  

néndez Cevell os trensfiere los bienes muebl 
  

anteriormente , ala compañía ALMON DEL a:
 a 

  

+ 
la m

 lo pego efec vo, por la 
  

nt
 

mm
 mil s 

s 
tad SUcTE se deposita Pichincha, Su- 
  

de 1NT COdtALIO 

| cursal Plaza Grande, 02 25 

N DE CAPÍTAL e nombre 

aa + 
2530 Su 

en 
  

> . £ 
tormazio el n, en la fora y cantidedes detellados, de con- 
  

formided con. el respectivo certificado que se acomnaña 
  

como document n heabilitante.- 1 TULL O QU IN 
  

  

  

  

  

    TO- El oresente documento constitutivo que veldrá a la 

vez de estetutos de le compañíe ha sido aprobado en 2s- 

te goto por la totelided de los accionistas Ffuncedores 

- - . , » . 

y se acordó nue para el primer perícdo del Directorio de 

la compañía, hóan sido designados para integrarla, los si- 

cuientes señores: Pera el cargo de Presidente, el econd-   
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te Alfonso Hernénrie 

desionado como Preside 

z Cevellos, aulen, e su vez, he sido 

nte de le compañia; pere el cergo df 
  

Administrador, el Lodo » Luis Villeges, y, pere Directores 

  

hen sido desionados 10 
o £ , ra e em. 

Hernandez Lestañeda s señores Lui 158
 

  

y el señor Alejandro 3 urbano, como +omisario Principal al 
  

road 

Ledo. Abelardo Fernénd ez pere el cergo de berente Gene- 
  

rele la compañía se CO AÍAna 1 SoOÑñÑoroa Mánica Yi ATM; GuSsioana € 2 Seno? 2 Monica Y1Vanco 
  

Los ace 
  

de Hernández. ionistas fundadores, delegon el Li- 

cenciado Abelerdo Fernández pere que reolice todas las - 
  

cestiones  peceserias al _otorgemiento de la escritura - 
  

de constitución. El 
rá] 4 

btontreato constitutivo 
  

  

  

    

  

  

  

al anceEro de les exonereciones tributaries constantes 

en el Decreto número setecientos ¿ireinte y tres (733), 

de veintidós de agosto de mil novecientos setenta y - 

cincO. Usted, señor "oterio, se servirá egregar las 

demás cláusulas de estilo pere la nlena velidez de esta 

escritura. (firmado) Dr. Asdróbel Oranizo Gavidia, fbooz 
A 

co, Metrícula número 2219-QUITO.<-- (HASTA ACUI LA MIVU- 
  

cn
 

ps
 

y +3
 mn at
 

3
 —,
 

2
 

a
 2 a a 3 ct
 

3 0
 

u O a a E 1 

  

pievean 

  

nública con todos Su s efectos legelesj.- 5e egrega - 
  

al presente contrato 
. . £ 

de constitución de compañia, en - 

  

caliíined de documento habilitente,el Certificado de "ln- 
  

Canitel", detallando los respectivos apor- 
  

  

e 4 

tes de los accionistas fundadores. Pare la celebración 

de la presente escritura se 0ODServeron los preceptos 

  

leída o0ve fue e los compareciens 

    en ella, y fir-     

ge 
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man conmigo en unidad de acte de todo lo cual doy fBe.- 
  

(firmado) Alfonso Hernández C.; Pédula Ciudadanía número 
  

170487947-5 y Cédula Tributeria 018197.- (firmado) Luis 
  

-Villeges V.; Cédula Ciudadanía número 170162942-8 y Cé- 
  

dula Tributaria número 080044,- (firmedo) A. Fernández 
  

B.; Cédula Ciudadanía número .170475515-4 y Cédula Tribu- 
  

taria número 288741.- (firmado) A. Burbano P.; Cédula Ci 

  

dadenía número 1704429800 y Cédula Tributaria. número - 
  

e 

003986.- (firmado) Luis Molina: Cédula Ciudadanía núme- 
  

ro 170345002-1 y Cédula Tributaria número 004562.- (fir- 
  

mado) Mería t+lena Garrido 0.; Cédula Ciudedanía número - 
  

470064464-2 y Cédula Tributeria número 022907.- El Nota- 
  

rio, (firmado) Dr. Jorge Campos Delgado", ------ DOCUMENS 
  

TO HABILITANTE: Se transcriben a continuación en calidad 

de documento habilitante, el siguiente: "BANCO DEL Pl- 

  

Y 

  

  

CHINCHA - Compañía Anónimse.- QUITO-ECUADOR.- Quito, vein- 3 3 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

16 

A 17 tisiete de agosto de mil novecientos oehenta y CcuatTQ.- 

18 A QUIEN INTERESE: CERTIFICAMOS por la presente, que el 

19 día de hoy, mediante comprobante de depósito número cien 

20 to un mil setecientos setenta (101770), se consignó la 

21 cantidad de seiscientos cuarenta mil sucres (S 640.000,0 

27 1 para abonar a la cuenta de Integración de capital de AL- 

23 MON DEL ECUADOR S.A., de acuerdo al siguiente detalle:- 

24 Econ. Alfonso Hernández A. St/. 610.000,00 

25 Lcdo, Luis Villegas 5.000,00 

26 Lodo. Abelardo Fernández 7.000,00 

27 Sr. Alejandro Burbano 5.000,00 
    SI. Luis Molina 5.000,00   
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Srta. Mería E. Garrido S/. 8.000,00 
  

Particular que manifestamos para los fines consiguientes, 
  

Muy atentamente, (firmado) BANCO DEL PICHINCHA, Mario 
  

Vaca 8, Gerente Df. Plaza Grande". EntrelÍ- 
  

nees: dividido en mil acciones ordinarias y nominativas 
  

  

  

  

de un mil sucTres.-- VALE. Entpelíneas: señor Lués Vi- 

llegas Ys, capado; - uaLEs=[/restado: y liquidarse.- NU- 
. / gr Í < 

CORRE .=2>/ F 

Se otorgó hoy, 
  

L. 
ante mí, Y, TERCERA COPIA en fe de ello, confiero esta _ 
  e 

CERTIFICADA, en seis fojas útiles, sellada y firmada,en 
  

Quito, a veintisiete de agosto de mil "novecientos ochen- 
  

ta y cuatru.---- 
  

  

  

  

      
  

  

$ EN /S SN EL_NOTARTO, . E 
or Jorge Je Campos >| - e AAA AUS % 

DS q, 

_Dr. Jorge Campos Délgado' 
ABOGADO 

lo ciscuesto en la “es lución número - 

  

  

  

13923, suscilitaccor lo se ora Teresa Dinurhe ve Mere Ue 

aoriotendenta ce Lomiedícs, ertiovieo segundo, Ce costa fas 
  

cha, se tomé nota el mergen e lo escriture metriz de la 
  

  

a pie 2, 5. e pd A . , í “a : tio po , rabeción e constitución e P"ruohtdAdo cdo o as cto 
E 

q e? - e a n a ny so 3 en los terminos nstentes de le menclonado e*scritiuTa-> 
  

día mifrsoles, vlecingeve de septiembre de - 
  

achentae y custrO0.-- 
  

4 
    Y Y 

ol, mm AMA ETE iO,     
  

  

Dr. Jorge Campos o Diljeza 

aBOGADO 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución: núme.. 
  

ro trece mil doscientos veinte y tres, de la ssñora Superintendente 
  

| de Compañías del Ecuador, de diez y nueve de septiembre de mil _np- 
  

— vecientos ochenta y custro, bajo el número 937 del Registro Mercsn- 

$11, tomo 115.- Quede archivada ja Segunda Copia Certificada de la 
    

Escritura Pública de Constitución de la Compañím "ALMON DEL ECUA - 
    

|-—DOR S.A.”, otorgads el 27 de agosto de 1984, ente el Noterip Décimo 
  

Noveno de este Cantón, Dr. Jorge Cempos.- Se dea así cumplimiento 8 
  

lo dispuesto en el Art, tercero de la citada Resolución, de conPor- 
  

| midad a lo establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, 
  

publicado en el Registro Uficiaml 878 de 29 de agosto del mismo afo.;- 
  

Se anotó en el Repertorio bajo el número 9944.- Quitg, s veinte de 
  

septimmbre de mil novecientos ochenta y custro.- dl déalsranomn. y 
  

A Y Alt L 
  

DD 7 
Gr. Custaso Barca Banderas 

  REGISTRADOR MERCANTIL 
  

ly 
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Form. A 4 
Monsalve Moreno 
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